
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 

COMUNICACIÓN  “A“  3987 25/07/2003 
 

   

 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular 
OPRAC 1 - 560
LISOL 1 - 403
 
Decreto 905/02. Créditos con cláusula de apli-
cación del Coeficiente de Estabilización de Re-
ferencia (“CER”). 
____________________________________________________________ 

 
 
 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolu-

ción: 
 

“1. Admitir  las  operaciones de financiación con cláusula de aplicación del Coeficiente de Estabiliza-
ción de Referencia (“CER”), conforme a las normas sobre política de crédito vigentes y según las 
siguientes condiciones: 

 
i)  Préstamos interfinancieros. 

 
Moneda: pesos. 

 
Tasa de interés: la convenida libremente entre las partes, que se calculará sobre el capital 
ajustado. 

 
ii) Préstamos comerciales mayores o iguales de $250.000. 
 

Moneda: pesos. 
 

Plazo mínimo: un año. 
 

Tasa de interés: la convenida libremente entre las partes, que se calculará sobre el capital 
ajustado. 

 
iii) Préstamos  a  personas físicas -hipotecarios, prendarios  y  personales- y  préstamos  comer-

ciales menores de $250.000. 
 

Moneda: pesos. 
 
Plazo mínimo: un año. 
 
Tasa de interés: la convenida libremente entre las partes, que se calculará sobre el capital 
ajustado. 
 
Sistemas de amortización: Francés (cuotas constantes) o Alemán (cuotas decrecientes).   

 
La entidad financiera deberá ofrecer al cliente la opción de extender el plazo del vencimiento, 
procurando que el valor de cada cuota, en el caso de pagos mensuales, no supere en 1% el 
importe de la cuota inmediata anterior.  A tal efecto, la entidad financiera deberá extender el 
número de cuotas originalmente previstas hasta un 25% de la cantidad inicialmente conveni-
da en el caso de financiaciones de hasta 5 años de plazo original o hasta 50% para financia-
ciones de plazos superiores.   



 
 
 
 
 
 

   

 

De tratarse de financiaciones con frecuencia de pago superior a mensual, el porcentaje de 
aumento de la cuota se acumulará en función de la cantidad de meses comprendidos en el 
período de pago (por ejemplo servicios trimestrales 3%). 

 
En el correspondiente legajo deberá quedar constancia de la aceptación o no de esta opción 
por parte del cliente así como que ha tomado conocimiento de las tasas de interés aplicables 
en cada caso, al momento del otorgamiento del crédito. De ser aceptada la opción deberá in-
cluirse la correspondiente cláusula en el contrato. 

 
Al momento del otorgamiento de financiaciones a personas físicas, se deberá tener especial 
atención a la relación cuota/ingreso de manera de que el deudor pueda afrontar posibles in-
crementos en el importe de las cuotas sin afectar su capacidad de pago, teniendo en cuenta 
que sus ingresos pueden no seguir la evolución del Coeficiente de Estabilización de Referen-
cia (“CER”). 

 
Los saldos de deuda se actualizarán conforme a las variaciones que experimente el Coeficiente 
de Estabilización de Referencia (“CER”) luego de comparar los índices del día hábil bancario an-
terior a la fecha de la financiación y el de igual antelación al día de vencimiento de cada cuota. 
 
 

2. Sustituir el penúltimo párrafo del punto 6.2. de la Sección 6. de las normas sobre “Clasificación 
de deudores” por el siguiente: 

 
“En ese análisis, se pondrá énfasis en la medición del grado de exposición que se registre en 
moneda extranjera en función de su endeudamiento y generación de ingresos en esa especie, 
como así también respecto de aquellos ingresos y egresos que se encuentren vinculados a la 
evolución del Coeficiente de Estabilización de Referencia.” 

 
Les hacemos llegar en anexo las hojas que en reemplazo de las oportunamente pro-

vistas corresponde incorporar en el texto ordenado de las normas sobre “Clasificación de deudores”. 
 

 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 

                                             Ana María Lemmi                                            José Rutman 
                                        Subgerente de Emisión                                    Gerente Principal 
                                                 de  Normas                                                   de  Normas 
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6.1. Información básica. 
  
 La revisión de la cartera comercial se practicará sobre la base de la información financie-

ra actualizada -estados contables e información complementaria, proyectos de inversión, 
etc.- que deberán proporcionar los clientes ante requerimiento de las entidades, aplican-
do parámetros válidos para cada sector y considerando otras circunstancias de la activi-
dad económica. 

  
6.2. Criterio de clasificación. 
  
 El criterio básico de evaluación es la capacidad de repago del deudor en función del flujo 

financiero estimado y, sólo en segundo lugar, sobre la base de la liquidación de activos 
del cliente, dado que el otorgamiento de las financiaciones debe responder a sus verda-
deras necesidades de crédito y efectuarse en condiciones de amortización acordes a las 
reales posibilidades de devolución que su actividad y generación de fondos le permitan. 

  
 En ese análisis, se pondrá énfasis en la medición del grado de exposición que se registre 

en moneda extranjera en función de su endeudamiento y generación de ingresos en esa 
especie, como así también respecto de aquellos ingresos y egresos que se encuentren 
vinculados a la evolución del Coeficiente de Estabilización de Referencia. 

  
 En los casos de las entidades financieras, el análisis deberá tener en cuenta la liquidez 

del intermediario deudor y la calidad de su cartera. 
  
6.3. Periodicidad mínima de clasificación. 
  
 La revisión deberá efectuarse como mínimo con la periodicidad que se indica seguida-

mente, dejando constancia de ello en el legajo del cliente analizado: 
  
 6.3.1. En el curso de cada trimestre calendario, respecto de clientes individualmente 

considerados cuyas financiaciones comprendidas en algún momento sean equi-
valentes al 5% o más de la responsabilidad patrimonial computable  o del activo 
del fideicomiso financiero del mes anterior a la finalización de dicho período se-
gún se trate de entidades o fideicomisos financieros, respectivamente. A estos 
fines, el grupo o conjunto económico se tratará como un solo cliente. 

   
 6.3.2. En el curso de cada semestre calendario, respecto de clientes individualmente 

considerados cuyas financiaciones comprendidas sumen en algún momento 
entre el 1% -o el equivalente a $ 1.000.000, de ambos el menor- y menos del 
5% de la responsabilidad patrimonial computable o del activo del fideicomiso 
financiero del mes anterior a la finalización de dicho período según se trate de 
entidades o fideicomisos financieros, respectivamente. A estos fines, el grupo o 
conjunto económico se tratará como un solo cliente. 

 



  
 

 
 

 

 

 

CLASIFICACIÓN DE DEUDORES 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN Observaciones 

Secc. Punto Párr. Com.  Anexo Punto Párr.  
5.1.1.1.  “A” 2216 I I. 1º Según Com. “A” 2410 
  “A” 2216 I I. 2º Modif. por Com. “A” 2410 
  “A” 2216 I II. 4º Modif. por Com. “A” 2410 
5.1.1.2. 1º “A” 2216 I 6. último Según Com. “A” 2358 
5.1.1.2. 2º “A” 2216 I I. 1º Según Com. “A” 2410 
5.1.1.2. último “A” 2216 I 6. último Según Com. “A” 2358 
5.1.2.1.  “A” 2216 I 6. 1º  
5.1.2.2.  “A” 2216 I 6. 1º  

5. 

5.1.2.3.  “A” 2216 I II. 3º Según Com. “A” 2358 
6.1.  “A” 2216 I I. último  
6.2. 1º “A” 2216 I I.a. 1º  
6.2. 2° “A” 3918    Según Com. “A” 3987 
6.2. 3°     Incorpora criterio no dado a conocer 

con carácter general con anteriori-
dad 

6.3.  “A” 2216 I I.a. 2º  
6.3.1.  “A” 2216 I I.a. 2º, i) Modificado por la Com. “A” 2223 

(punto 1.) y “A” 3339 
6.3.2.  “A” 2216 I I.a. 2º, ii) Modificado por la Com. “A” 2223 

(punto 1.) y “A” 3339 
6.3.3.  “A” 2216 I I.a. 2º, iii)  
6.4. 1º “A” 2216 I I.b. 1º Modif. por Com. “A” 3339 
6.4.1.  “A” 2216 I I.b. 1º, i) Modif. por Com. “A” 3339 
6.4.2.  “A” 2216 I I.b. 1º, ii) Modif. por Com. “A” 3339 
6.4.3.  "A" 2216 I I.b. 1º, iii)  
6.4.4.  "A" 2893  4.   
6.4.5.  “A” 3339 único    
6.4. último “A” 2216 I I.b. último Modif. por la Com. “A” 2223 (punto 

1.) y “A” 3339 
6.5. 1º “A” 2216 I I.d. 1º Modif. por Com. “A” 2440 
6.5. 2º “A” 2216 I I.d. último Modif. por Com. “A” 3339 
6.5. último “A” 2216 I I.d. último Incluye. aclaración interpretativa. 
6.5.1.  “A” 2216 I I.d.1.  Según Com. "A" 2932 (punto 16.) y 

“A” 3339 
6.5.1.1.  “A” 2216 I I.d.1.a)  Según Com. “A” 3955 
6.5.1.2.  “A” 2216 I I.d.1.b)  Modif. por Com. “A” 3339 
6.5.1.3.  “A” 2216 I I.d.1.c)   
6.5.1.4.  “A” 2216 I I.d.1.d)  Según Com. “A” 2932 (punto 5.) 
6.5.1.5.  “A” 2216 I I.d.1.e)   
6.5.1.6.  “A” 2216 I I.d.1.f)  Modif. por Com. “A” 3339 
6.5.1. último “A” 2216 I I.d.1. último Modif. por Com. “A” 3339 
6.5.2.  “A” 2216 I I.d.2.  Modif. por Com. “A” 3339 
       
6.5.2.1.  “A” 2216 I I.d.2. 1º, 2º y 

3º 
Según Com. “A” 3339 
 

 i) “A” 2216 I I.d.2.a)  Según Com. “A” 3339 y 3955 
 ii) “A” 2216  I.d.2.b)  Modif. por Com. “A” 3339 

6. 

 iii) “A” 2216 I I.d.2.c)  Según Com. “A” 3339 
 


